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El Interrogatorio dirigido a Personas Menores de Edad

   Dr.Álvaro Burgos Mata

“La injusticia cometida contra uno solo es una amenaza para todos”

                      Montesquieu

INTRODUCCIÓN

Intentaremos enfocar aquí los aspectos más relevantes de un tema que no ha sido pacifico y  todo lo contrario, ha provocado  gran discusión durante décadas y hoy en día sigue siendo motivo de polémica, de estudio y de investigación desde todo punto de vista, desde el legal, hasta el psicológico, etc. el interrogatorio en materia de personas menores de edad.

Es un tema muy actual que involucra necesariamente una realidad que vive y ha vivido nuestra sociedad durante años, y lo es el maltrato y abuso hacía los menores,  afirmo que es muy actual porque en este momento las estadísticas nos muestras el aumento de denuncias por hechos en donde figuran los niños como victimas, victimas de abuso sexual, de maltrato infantil, y todo tipo de abuso, pese a ello nunca durante la historia de la humanidad se ha visto como ahora, que la misma sociedad ha vuelto los ojos  para prestarle atención a los niños, y por fin escucharlos,  reivindicar sus facultades  como testigos  y conocer su capacidad para  suministrar información detallada de un hecho  que puede constituir un delito.

Existen en la doctrina posiciones contradictorias  sobre la capacidad de un menor como testigo,  pero la discusión no se ha limitado a cuestionar al menor  en su declaración  y  su comportamiento durante un proceso judicial como testigo o como ofendido, sino que  se  cuestiona también al entrevistador y a los métodos que se utilizan al momento de interrogar al menor.

Lejos de deslucir las declaraciones de los menores, estos aspectos han contribuido a reconocer las habilidades y destrezas que los niños poseen en el relato de un hecho, y se han convertido en una prueba esencial  del proceso. 

 
El objetivo principal del presente ensayo es mostrar  al lector un método de interrogación al menor que figura como testigo en un proceso judicial.


Para ello el trabajo se encuentra dividido es dos partes, una primera parte que pretende  ubicar al lector en el tema de estudio, y  darle a conocer las más frecuentes criticas que se han dado en torno al testimonio de menores.


Contiene una segunda parte en la cual se entra de lleno a exponer de acuerdo con los expertos el protocolo de interrogatorio a menores, incluyendo el tipo de preguntas que deben realizarse y las que se han rechazado, para concluir con alguna entrevistas a profesionales en el campo de la psicología y psiquiatría.  

1.-Primera Parte

 EL TESTIMONIO DE LAS PERSONAS MENORES

Resulta indispensable definir  que entendemos como testigo, al respecto la doctrina nos señala:

“Es la persona que por medio de sus sentidos ha percibido  una cosa o suceso determinado:”

Por el testimonio debemos entender:

“(…) generalmente es la prueba de mayor importancia  en la mayoría de los procesos penales, especialmente en la fase de juicio  o debate en razón de los principios de oralidad e inmediación de la prueba. Es por eso que debe estudiarse y valorarse de manera correcta y debida el testimonio que, como elaboración mental  y psicológica que es, tiene elementos con los cuales, normalmente el jurista no se relaciona.”


“Entre los medios de prueba más importantes en los procesos judiciales figuran las confesiones y las declaraciones, tanto por su frecuencia como por la información que son capaces de proporcionar (…) Ahora bien tanto las confesiones como las declaraciones están impregnadas de un profundo subjetivismo que plantea difíciles problemas, alegaciones falsas, simulaciones, exageraciones, mentiras, imputaciones calumniosas  y testimonios deformados por el interés, la pasión o la ira originando graves dificultades en la valoración de sus resultados”:
  

Estos conceptos resultan de suma importancia a manera de introducción del tema que nos ocupa, otro aspecto ineludible es mencionar  el surgimiento del mismo,  es así como la literatura muestra como aproximadamente  hace unos veinticinco años es que se da un “boom” a nivel mundial, en el cual se reconocen los derechos de los niños, y de la necesidad de una mayor y efectiva protección de los mismos, es así como en 1990 es  redacta la  Convención de derechos del niño ( artículos 12, 13 y 14) , en forma concomitante se da una gran cantidad de denuncias  por maltrato físico, psicológico y sexual  en los menores 
.

Con este movimiento  a partir de los años ochentas  se produce un despertar en las conciencias con la  finalidad de devolver la dignidad a las personas menores
, y se trata crear conciencia de la gran cantidad de denuncias por maltrato y abuso  en todas sus facetas hacia los niños, ya sea por violencia doméstica, agresiones físicas, psicológicas, sexual, explotación comercial infantil, entre otros lo cual desencadena  la aprobación de leyes que obligan a denunciar  incluso sospecha por maltrato a menores, (véase artículos 49 y 66 del Código de la Niñez y la Adolescencia).

Sin embargo, pese a los esfuerzos en los últimos años por brindar protección a los menores,  con la redacción de convenciones, leyes, códigos de la niñez, etc. 

 
El tema del maltrato  contra los menores sigue siendo actualmente de gran discusión, pues pese a que se conoce que es una realidad el gran índice de menores
 agredidos, es también lo cierto que en muchos casos por el tipo de situación que se denuncia  trae aparejado una serie de factores que también son producto de discusión.

1.1. RESPECTO A ALGUNOS DELITOS

Uno de estos aspectos resulta ser el tipo de delito o hecho contra el menor que se investiga, ya que  la naturaleza de los hechos que se pueden ejercer en perjuicio de un menor puede ser  de diversas forma no se reduce únicamente al abuso sexual,  aunque este constituye una de las formas que más frecuentemente se denuncian
, en muchos casos de maltrato físico en menores es fácilmente  demostrable, precisamente por las lesiones  físicas que puede presentar el menor, pero existen situaciones muy graves en las que el maltrato no deja huella visible, de igual forma ocurre en los casos de abuso sexual, en delitos como la violación dejan una marca que permite la comprobación de un hecho, pero algunos como el abuso deshonesto no deja alguna prueba física y cuya única corroboración es la palabra del menor.

Y es sobre este aspecto sobre el cual se desarrolla el presente ensayo,  ya que el testimonio del menor en muchas ocasiones es la prueba principal de la existencia de un hecho delictivo, o de una situación que se investiga.

Pero ese testimonio es sumamente cuestionado, incluso todavía en  los albores de los años 90 se consideraba que el menor no era capaz de ser testigo y se rechazaba de entrada por su corta edad, y  por diversas razones que a continuación se desarrollaran.

“En cuanto a los niños y los ancianos  debe tenerse especial consideración en cuanto a la declaración pues la edad es un factor determinante en las facultades psíquicas de un testigo.”
 

1.2 CRITICAS AL TESTIMONIO DE MENORES

Sobre este tema emerge toda clase de  factores  importantes a considerar como   lo es el que en muchas ocasiones se comente el hecho sobre victimas de muy corta edad, quienes no poseen las destrezas necesarias para comunicar la situación, ya sea por que debido a su corta edad no cuenta con un vocabulario suficiente para expresar la situación, o incluso por cuanto debido a su inmadurez no conozca el carácter lesivo de la conducta.

Esta situación sobre todo se critica en menores de tres años, debido a que su lenguaje en ocasiones y dependiendo del menor es muy limitado,  ahora mucho más difícil resulta cuando el abuso se da en menores de tan corta edad que solo tiene meses de vida y definitivamente no pueden verbalizar la situación debido a que aun no cuentan con un desarrollo del lenguaje, pero también hay otros aspectos externos al menor que no son desaprovechados por quienes están en contra de que los niños comparezcan como testigos.

En primer lugar  para empezar debe considerarse que  ambiente de los tribunales resulta intimidante para un menor,  pues debemos recordar que en la etapa de juicio el menor debe presentarse a una sala, sentado solo en un sillón rodeado de adultos que le preguntan en un lenguaje complejo y en ocasiones agresivo, pero para llegar a esta etapa de juicio de previo ha existido un peregrinaje, a médicos, trabajadores sociales, psicólogos, fiscales, jueces, auxiliares,  miembros del núcleo familiar, maestros de escuela, etc.

Sobre este aspecto algunos con una visión más moderna consideran pertinente una grabación de una sola entrevista con todas las garantías procesales,  o sea con la presencia de todas las partes que intervienen normalmente en un proceso penal, y que se realiza una sola entrevista al menor, como una especie de anticipo jurisdiccional de prueba, y solo por excepción llevar  y someter al menor a juicio.

Igualmente las pericias médicas, son realizadas por adultos desconocidos que le entrevistan una y otra vez sobre el hecho que se investigan y como parte de la pericia en muchas ocasiones el menor debe mostrar sus genitales, situación que se recomienda sea evitada a toda costa, salvo que la situación lo exija y no exista otra salida, como en los casos de violaciones a menores en los cuales es necesario establecer si existen lesiones en las áreas genitales y extragenitales.

O bien, hasta hace poco tiempo se recomendaba el uso de  muñecos anatómicos,  que contrario a los que conocen estos poseen genitales, sobre lo cual también mucho se a dicho ya que algunos autores consideran que son de gran utilidad, pero otros consideran que pueden despertar la curiosidad del menor,  o incluso aumentar su recelo de referirse a los hechos por los cuales ha sido llamado.

Otros aspectos de interés constituyen  el alto porcentaje de casos en los cuales el abusador sexual se encuentra en la propia familia, y el menor se encuentra en la presión de si denunciar o no, o si continuar con el proceso o no, igualmente la gran capacidad de sugestión de los menores por parte de los adultos.

Sobre este tema tanto el Patronato Nacional de la infancia como la fundación Ser y Crecer se han esmerado por confeccionar programas y seminarios encaminados a educar a la familia y a los docentes en cuanto al tema de maltrato infantil y abuso sexual, ya que según se afirma algunos de los aspectos por los cuales los menores son presa del maltrato lo es la desinformación, al respecto 

“Los tres elementos que vulnerabilizan a niños y niñas según el investigador DAVID FINKELHOR, son: La falta de información, la posición social y el aislamiento”

Todos estos aspectos entre otros son factores que han de tomarse en consideración, ya que constantemente son alegados a fin de indicar que el testimonio de un menor podría ser poco confiable, y tratar de descalificar a los niños como testigos en un proceso judicial,  pero no todo ha sido negativo, ya que estos aspectos también han sido considerados para ir moldeando el procedimiento y con ello lograr que el  proceso sufra algunas modificaciones, como el hecho de permitir que el menor declare sin que se encuentre presente el imputado.
 Lo cual es una practica bastante común en Costa Rica.

En los años 90 se consideraba que el testimonio de los menores eran los más peligrosos de todos los testigos,  ya que eran muy susceptibles de ser influidos por presiones sociales y además altamente sugestionables,  ya sea por situaciones emocionales, o por las mismas circunstancias que rodearon el evento, por la forma de entrevistar del investigador o incluso por el afán de agradar del menor
.

“El niño pequeño, menor de siete años generalmente, no posee una estructura psicológica lo suficiente madura que le permita discernir la realidad de la imaginación, a la vez centra su atención en elementos que generalmente los adultos no analizan (…) además debe considerarse que un niño es altamente sugestionable.”
  

ARGUMENTOS MÁS FRECUENTES

A los niños ya por su sola condición de niños, se les cuestiona  y se intenta descalificar como testigos en un proceso judicial, entre los argumentos para lograr tal fin sobresalen los siguientes:

a. Edad:  Muchas de las víctimas de un delito, o los testigos de un hecho, son menores de muy corta edad, lo cual se ha dicho que no poseen las destrezas para comunicar una situación por
b. Inmadurez:   ya que debido a su corta edad, le resulte  desconocido el carácter reprochable de una conducta, o bien incluso por cuanto no ha aprendido a hablar y por ende no pueda verbalizar una situación.
“Características de Genero: 
El lenguaje se desarrolla en etapas más tempranas en las niñas… la competencia del testigo infantil de cualquier edad puede ser establecida caso por caso determinando si el testimonio del niño o niña  es creíble o no, no hay regla precisa con relación a la edad”
  

a) Temor: El menor  testigo de un hecho, es sometido al hostil ambiente de los tribunales,  a pericias y otros propios de un proceso.
b) Examinado: Al menor se le somete a valoraciones médicas, psicológicas, sociales etc.  Estas valoraciones  aumentan  si el menor es a la vez el ofendido en un delito.
c) Presiones: En muchas ocasiones el acusado se encuentra dentro de la familia del testigo, por lo que el menor se encuentra sometido a grandes presiones,  en muchas ocasiones el ofensor es el encargado de sostener económicamente a la familia, y el menor se encuentra en el dilema si denunciar o no hacerlo. 
“En el área de la familia el abordaje resulta mucho más difícil (…) Una vez que se detectan los casos se cita a la madre y se trata de sensibilizar sobre el impacto, disculpabilización  del menor, apoyo, información legal y otros puntos importantes.”

d) Confiabilidad: Argumentos como el de la alta sugestionabilidad del menor por situaciones emocionales, por las características  del evento o por la proclividad del menor de querer agradar son otros de los aspectos que se alegan para descalificar al niño como testigo.
 
Según los expertos en este campo mucho de la credibilidad del testimonio de los menores  depende de la capacidad del entrevistador,
 ya que es necesario que el mismo conozca ciertas destrezas  de los  menores como:

· la comprensión de las tendencias de desarrollo en memoria, 

· lenguaje, 

· formación de conceptos, 

· tipo de preguntas,

La Dra. Jazmín Jaramillo agrega además: 

· “Capacidad de empatía en la entrevista

· Etapas de desarrollo adulto niño

· Conocimientos legales

· No tiene relación directa con los padres  o niños

· La entrevista debe ser individual.”

 
Todo ello puede afectar el resultado de una entrevista, también influye la edad del menor en el resultado de la misma.

a. Desarrollo de la Atención

Los menores son fácilmente distraídos  con estímulos que pasarían desapercibidos por una persona adulta,  por lo que los entrevistadores requieren modificar el ambiente con el fin de minimizar las distracciones del menor y ayudarlos a obtener su atención.
  Siendo que se recomienda que cuando se entreviste a un menor el lugar debe ser agradable pero muy simple, de modo que el ambiente contribuya a captar la atención del menor, sobre todo considerando que los niños prestan atención por períodos cortos y rápidamente pueden perder el interés sobre los que se les esta preguntando.

El lenguaje que se utiliza cobra también importancia ya que los menores atienden mejor  si tienen una mayor comprensión sobre lo que se les entrevista. 

También se recomienda que se realicen varias sesiones pero cortas, sobre todo si se trata de menores de muy corta edad.

b.- Desarrollo De La Memoria Conversacional

Es lo cierto que los niños de menor edad les es más difícil que los de mayor edad reconocer algún evento del cual le habla un adulto, es por ello que en muchas ocasiones los entrevistadores tratan de utilizar pistas para hacerlos ingresar en la conversación y que relaten un evento, pero lo cierto es que incluso con pistas en muchos casos los niños no se ubican en el tema que se les quiere investigar e incluso cambian de tema.

Los menores de menor edad brindan menos información que los de mayor edad, a medida que los menores van creciendo su narrativa se va haciendo mayor.

c.- Veracidad De La Declaración
“Mas importante aún, la capacidad para distinguir entre verdad y mentira varia en función de dos factores: la forma de las preguntas que se formulan y el tema seleccionado para la discusión.” 

Lo que se recomienda es preguntar en forma sencilla y concreta, en vez de pedirle al menor que indique que es verdad y que es mentira, ejemplo, si el niño viste una camisa verde,  se le puede preguntar que si yo le digo que la camisa azul, la afirmación es falsa o verdadera? 


Otro aspecto es el de la valoración que se va a realizar sobre la declaración a fin de determinar si la misma es creíble o no,  y este escrutinio de la declaración debe realizarse sobre varios aspectos como la consistencia lógica del relato, la estructuración del mismo,  pero también hay que considerar que  la veracidad no debe confundirse con la exactitud, ya que una persona puede estar rindiendo una declaración y  cometer algunos errores que no significa que el resto de su declaración sea falsa, a este respecto nos indica el Lic. Ronald  Lin Ching : 

“La línea de intervención de la psicología  experimental mayor consolidad en el ámbito de lo jurídico  de reconocimiento internacional, tiene que ver de un modo u otro con el testimonio de los testigos y centra su atención en los problemas de error en el testimonio y la mentira. (…) parte de que el testigo es honesto, pero su memoria está sujeta a errores, como es muy frecuente en los infantes”.
    

1. d.- Sugestionabilidad
Para poder iniciar el aspecto de la sugestionabilidad también se debe hacer referencia a lo que se entiende por precisión.

“Por precisión entendemos la cantidad de información correcta versus incorrecta en las respuestas de los menores … en contraste, la sugestionabilidad se refiere a errores que se originan cuando los testigos son expuestos una información falsa o a presiones sociales que estimulan tipos particulares de respuestas.”


Otro argumento de peso en contra del testimonio de los niños lo es el que los infantes suelen ser muy susceptibles a la sugestión, y que entre más corta sea la edad del menor más vulnerable resulta a las influencias externas, ya sea por un adulto familiar o por  terceros, puede ser en forma voluntaria o involuntaria, es por ellos que se hace mucho énfasis en el tipo de preguntas que deben formularse al niño, incluso se da mucha importancia al relato libre por parte del menor, con el fin de evitar alguna contaminación.


Como se ha dicho previendo la posibilidad de que el menor testigo, pueda verse influido  o sugestionado es que las preguntas que se le hacen son siempre abiertas, y  el entrevistador trata de mantener una posición neutral a fin de evitar sesgos en la entrevista.


El Dr. Jose Ramón González, indicaba una serie de experimentos que se realizaban con un grupo de menores en los cuales, se les daba una información sobre una personas, por ejemplo “mañana va a venir x persona que es muy destructora, y a otro grupo de niños se les decía mañana vendrá esa misma persona que es muy gentil, y simpática, y a otro grupo de niños no se les daba ninguna referencia de la visita que iba a tener,  la persona realizaba la visita y días después los niños eran entrevistados, lográndose determinar que los dos primeros grupos de niños referían opiniones sesgadas respecto al visitante, con ello demostrándose a criterio de el Dr. González que los menores sucumben a la sugestión.


Sin embargo vale preguntarse si ello ocurriría igual en caso de maltrato o de abuso hacia un niño, y que resultaría modificando algunas variables del experimento, como lo es la experiencia de un niño de sentirse traicionado por un miembro de su familia en el cual confiaba y le maltrató o le abusó sexualmente.

e.- Tiempo transcurrido desde el evento

Al igual que en la mayoría de los temas, este aspecto sugiere dos vertientes la primera en la  que los menores podrían no recordar datos de eventos  a los cuales se han referido, después de transcurrido un periodo de tiempo, pero que si lo hacen su relato podría ser muy detallado y coherente, otra que no podrían se tan detallistas, ni precisos.

Muchos investigadores han demostrado que los menores olvidan mucho más fácilmente que los adultos, ya que entrevistados varios menores sobre un tema y luego de un periodo de tiempo se volvieron a entrevistar y la información suministrada se volvía cada vez menos precisa, era errónea etc. , sobre este aspecto el psicólogo González Magdalena,  escribe ampliamente es su antología sobre el testimonio de menores, sin embargo lo que debe cuestionarse es si en el caso de abuso sexual, el menor conserva esa capacidad para olvidar que se afirma, al menos tan fácilmente como se asegura .

No es sorprendente que pasado  el tiempo la información se deteriore, pero la pregunta es cuanto tiempo es el suficiente para mantener la información precisa, y las consecuencias para el menor en estar recordando un pasaje de su vida en la cual puede que haya figurado como victima directa, o bien fuese un testigo directo de un hecho que le afecte emocional y psicológicamente.

Los expertos aseguran que lo más recomendable es entrevistar tan pronto como sea posible a fin de evitar el deterioro de los recuerdos, lo cual ocurre con el paso del tiempo tanto en personas adultas como en menores, así mismo  se deteriora por el tipo de preguntas y lo sobresaliente del evento.

e- Tipo de  entrevista.

Sobre este aspecto parece haber consenso entre los psicólogos y psiquiatras, ya que coinciden en que el desarrollo de la entrevista con el menor, es la parte más difícil, es justamente en la entrevista que entran muchos aspectos en juego, el entrevistador debe mostrarse tranquilo, objetivo, no sugerente y la parte más difícil es la confección de las preguntas al menor.

Hay que considerar el tipo de pregunta que se utiliza.

Preguntas abiertas  que permiten que el menor responda con varias palabras, de esta manera permite al entrevistador  valorar las respuestas del menor y conocer que tantos detalles puede proporcionar de un relato, además  el tipo de lenguaje que utiliza,  la capacidad del menor de situarse cronológicamente, etc.

Pregunta cerrada, es una pregunta más concreta, pero según los estudios estas suelen ser más sugestivas.

Las preguntas si o no, conllevan el problema que los menores piensa que deben contestar todo aquello que los adultos preguntan
,  y se muestran colaboradores,  y por lo tanto contestan afirmativamente en su mayoría aunque sea falsamente
.

f- REPETICIÓN DE HISTORIAS

Los testigos menores con frecuencia son  entrevistados  en muchas ocasiones, ya que el proceso por las diversas etapas que lo componen exige que se entreviste sobre el mismo aspecto en repetidas ocasiones.

Esto aumenta en los casos de abuso sexual, ya que procesalmente para iniciar una causa se debe interponer una denuncia
 ya sea ante el Ministerio Público, un tribunal con competencia penal  o ante la policía judicial, pero además al momento de interponer la denuncia en donde el menor debe indicar los detalles del hecho ante un auxiliar judicial, se le remite a un psicólogo forense, un medico general, un trabajado social, además debe ser entrevistado por el fiscal, y después por el fiscal, juez que si es ante un tribunal colegiado entonces son tres jueces y defensor, en un proceso sencillo, pero recordemos que en muchas ocasiones también se cuenta con querellante y actor civil, y si además en el proceso la víctima es el menor, entonces también un representante del PANI.


Recordemos además que se pueden traer al proceso consultores técnicos y demás que también tienen posibilidad de interrogar al menor.

Para agravar más la situación en aquellos casos en los cuales el menor es la víctima
 y el ofensor se encuentra dentro del núcleo familiar, como el padre, la madre, u otro miembro, la práctica actual es que el PANI interpone la denuncia en el juzgado de violencia doméstica, donde también el menor es  entrevistado por un auxiliar de ese despacho, valorado por otros profesionales en psicología y trabajo social y también entrevistado por otro juez y las partes.

También el PANI como representante de los niños lleva paralelamente un proceso administrativo en el cual realiza una investigación a fin de determinar si en efecto el abuso o maltrato hacia el menor existe, y por supuesto también el menor es sometido a un nuevo interrogatorio en sede administrativa.

Como se ve, el proceso o procesos en los cuales figura un menor como testigo no es un asunto en  nada sencillo, y puede resultar sumamente desgastante y nefasto para un niño, aunque a este respecto hay criterios encontrados.  

“El impacto de preguntas repetidas no es uniforme, pero varia del momento en que se hace la repetición y el tipo de pregunta que es repetida.”

Algunos consideran que el repetir la historia o el relato por parte del menor  puede constituir un aprendizaje en el cual el menor se familiariza con las expectativas del entrevistador,  y en muchas entrevistas se ha logrado comprobar la presión que los entrevistadores ejercen sobre el menor.

Hay quienes sostienen que no es una regla que el repetir preguntas o el repetir la historia pueda ser contraproducente en la memoria de un menor,  todo lo contrario la repetición de preguntas puede traer beneficio, sobre todo si las preguntas son abiertas ya que permiten al menor aportar nuevos detalles, por otra parte puede enseñarle a menores a mantener una conversación con adulto incluso puede que de confianza al menor para posteriormente relatar el evento sin necesidad de la realización de muchas preguntas.

En  síntesis puede  colaborar a mantener frescas las memorias del menor, pero también  si la entrevista no es realizada de una manera adecuada para el menor puede esta repetición del relato  de consolidar en el menor, memorias imprecisas, aunque se debe aclarar que esto resulta sumamente difícil de probar.

Pero esta repetición de preguntas o de relato histórico puede traer también sus riesgos,  ya que cuando se pregunta repetidamente a un menor de corta edad sobre un aspecto del cual tal vez no tenga respuesta es probable que recurra a la especulación , por otra parte también se corre el riesgo de que ante la repetición de preguntas los menores se sientan sugestionados y ante tal situación puede generar confusión en su memoria, sobre todo considerando que  normalmente los menores son entrevistados repetidas ocasiones incluso por miembros de la familia,  la escuela y en caso de procesos judiciales por varias instancias.



“Una serie de estudios de investigación han examinado estas suposiciones. Sus resultados confrontan la idea de que el procesamiento penal  sea necesariamente y en todos los casos dañino para los niños (…) Este mismo estudio también descubrió que el testimoniar los niños victimas de abuso sexual en tribunales de menores  puede ser beneficioso para el bienestar mental del niño y que niños involucrados en casos penales tramitados rápidamente (generalmente por admisión de culpabilidad)  mientras que aquellos involucrados en procesos penales prolongados fueron afectados adversamente. Ciertamente, un número de estudios han indicado que el testimonio en el tribunal a menudo fortalece al niño víctima…”

g- AMBIENTE DE LA ENTREVISTA.

Además de la forma de los interrogatorios, también las presiones podrían influir en los menores.

Así los menores son más susceptibles de ser sugestionados por una persona adulta,  sobre todo cuando el adulto realiza una pregunta sugestiva y al lado un comentario negativo de la conducta. Ej. Te tocó en el trasero, eso está muy mal no debió hacerlo.

Igualmente  cuando el entrevistador invita ha especular al menor con sugerencias como  

“.. Tratemos de imaginar…. O métodos como decirle al menor  otros niños ya han revelado que…
Según estudios la mayoría de los niños responden afirmativamente a este tipo de presiones, y de los niños que se utilizaron dieron respuestas falsas.

El tono con que se realicen las preguntas también ocupa un lugar importante, y el ambiente que se  crea, el preguntar por ejemplo, tienes miedo de contar? O el indicar, te vas a sentir mejor cuando lo cuentes!

h- INFORMACION SUGESTIVA EXTERNA

La realidad también nos muestra que los menores se ven envueltos en información incluso antes de ser entrevistados que puede influir en la precisión de sus respuestas, recordemos que los testigos menores, son entrevistados muchas veces, y lamentablemente en muchas ocasiones por personas fuera del proceso sin ninguna preparación en el campo de la entrevista.

SEGUNDA  PARTE 

2. SOBRE LA ENTREVISTA DEL MENOR 

Es muy frecuente, sobre todo en asuntos de agresiones sexuales que el niño evite referirse al tema, es por ello que los expertos han utilizado  diversas técnicas para la entrevista, entre ellas se encuentran 

· Utilización de muñecos anatómicos y de dibujos : 

“Estos muñecos se caracterizan por presentar los órganos sexuales detallados  anatómicamente, tanto los que representan a niños, como los que encarnan adultos. Este procedimiento, así como la utilización de dibujos  tienen la ventaja de que pueden ser empleados con niños menores de 6 años.”

Es lo cierto que el uso de muñecos anatómicos ha entrado en desuso, y  en otras partes ha sido prohibido.

El uso de dibujos se continúa utilizando pero  únicamente como dibujo libre con la finalidad de que el menor establezca confianza, y no para extraer de él alguna información, este aspecto es de suma importancia ya que muchas veces se intenta utilizar estos elementos (muñecos y dibujos) para extraer conclusiones respecto a si en efecto un menor ha sido objeto de abuso sexual o de algún tipo de maltrato.

Esta práctica no es recomendable en esos términos ya que para poder extraer tales conclusiones se requiere que se utilicen test específicos, y deben estar estandarizados, deben de poseer un puntaje y por su puesto no pueden ser practicados por una persona que no posea los conocimientos técnicos adecuados, lo cierto es que no se puede extraer una conclusión de un abuso infantil del uso de muñecos o de dibujos.    

2.1 RECOMENDACIONES PARA ENTREVISTA A MENOR

· Los menores deben ser entrevistados tan pronto sea posible.

· Permitir el acomodo del menor en la entrevista, además conocer las reglas de la misma. su derecho a decir NO a solicitar se le aclare las preguntas.

· El entrevistador debe ser neutral.

· Dependiendo de la edad del menor, los entrevistadores debe concluir la entrevista dando oportunidad de revisar y aclarar la entrevista. 
La Doctora Ileana Monge indica que el entrevistador además debe considerar:

· “La actitud y conducta del entrevistador puede traumatizar más al niño o niña. Ellos pueden temerle a los adultos.

·  Si el entrevistador es dominante o sugestivo el niño o niña puede tratar de complacer al entrevistador diciéndole lo que quiere oír.

· Si se muestra demasiada simpatía se puede estimular al niño o niña a exagerarla victimización para así conseguir mayor atención y simpatía.

· La entrevista debe llevarse sin interrupciones.”

· Ambiente físico: 

El lugar debe contar con una sala de espera con juguetes  confortable,  y contar con una sala de observación  equipada con un espejo de una vía  asientos para varias personas, intercomunicador.

La sala de entrevista debe ser agradable, pero no saturadas, ya que como se ha expuesto este tipo de salas con distracciones excesivas dificultan obtener la atención del niño.

· Grabación En video: 

Existen criterios encontrados sobre este aspecto, aunque muchos consideran que es útil y pertinente contar con un video de la entrevista  o de la declaración del niño, por lo que se  recomienda  que se grabe la entrevista en video, y se obtendrían muchas ventajas, y se podría contar con el para varias etapas del proceso penal, incluso reduciendo la victimización del menor,  y se conocen otros aspectos de la entrevista que generalmente no se tienen, en los casos de una entrevista con un perito por ejemplo si se grabara la entrevista se permitiría conocer entre otros aspectos los siguientes: 

Debe grabarse pues se cuenta con el relato que suministró el menor.

Se conoce las preguntas que utilizó el entrevistador.
Se reduce el numero de veces que el menor deba ser entrevistado y se evita la revictimización. 

Desestimula la retractación.

Se oponen porque es una segunda oportunidad de que el juez vea la declaración del menor y se sienta influido.

La presencia de una cámara de video puede inhibir al menor en su relato pues focaliza la atención en el entrevistador.

La presencia de la cámara puede inhibir al menor 

Si la videocinta en de baja calidad puede arrojar dudas sobre la declaración etc.

En nuestro medio, también se ha alegado  que el Poder Judicial no cuenta con recursos económicos para equipara a todos los despachos judiciales con el equipo necesario para la  video grabación de las declaraciones de menores, sin embargo la propuesta existe, y hay aceptación en la misma, pues hay consenso en evitar la revictimización del menor, y en evitarle al menor el repetir la historia el menor número de veces.

· Personas de Apoyo: 

Se considera que los menores se podrían sentir mejor si los acompaña una persona adulta, sin embargo esto no es acertado, ya que los expertos indican que esto está asociado a un proceso inhibitorio, y en muchas ocasiones el menor se muestra con mayores dificultades para expresas los hechos .

2.3  SOBRE LOS PROTOCOLOS   DE LA ENTREVISTA

Aunque los expertos coinciden en que no existe un protocolo rígido o estricto para realizar una entrevista al menor,  ya que todo depende de las circunstancias del por que se realiza la entrevista, así como también depende de la técnica, existen algunas recomendaciones para la realización de la entrevista a un menor, estas  recomendaciones no solo son utilizadas  por los psiquiatras y psicólogos, sino que su uso se ha extendido a las partes en el proceso penal por parte de jueces, fiscales  y defensores, pues se entrevistó a varios profesionales como jueces y fiscales, lográndose constatar que en su mayoría se les ha brindado capacitación en cuanto a como interrogar a un niño, y también manifestaron que se les ha proporcionado información tendiente a evitar la revictimización del niño en el proceso judicial.

PROTOCOLO DE LA ENTREVISTA.

1. Debe de indicarse al menor la naturaleza de la entrevista.-

2. Desarrollo inicial de “rapport”  debe motivar al menor a ser informativo.

3. Debe explicarse claramente las reglas, que puede contestar no sé, puede solicitar se aclaren las preguntas, y solicitar correcciones.

4. Se recomienda solicitarle al menor que relate dos eventos  como navidad o su cumpleaños.

5. Preguntas abiertas evitando sugerir detalles que el menor no ha mencionado

6. El entrevistador debe intentar clarificar los comentarios del menor.

7. El entrevistador debe evitar hacer comentarios sobre lo que el menor relate, como decir, eso esta muy mal o muy bien.

8. Se debe evitar elogiar al menor con su relato, como eres muy valiente, te has portado muy bien.

9. El entrevistador debe evitar promesas, como que no van a volverle a preguntar sobre el tema, etc.

INTRODUCCIÓN AL RAPPORT

Este es un término técnico el DR. Nino Castro lo define así: 

“Se debe entender por “rapport” a la relación del entrevistador con el paciente, es esa relación de intercambio, de establecer empatía, relación de confianza de comodidad.”

Esta relación de confianza es muy necesaria para lograr que el relato sea espontáneo, y por cuanto se parte de que los menores suponen que los adultos ya conocen sobre el tema y evitan referirse a el, entonces el rapport lo que pretende es aclimatar al menor en el ambiente, en esta etapa el entrevistador puede explicar todo preguntar sobre si es verdad o mentira, si tiene preguntas, también  se puede preguntar al menor si sabe para que es la entrevista, esta practica es muy utilizada por los jueces en los tribunales.

Luego los entrevistadores deben de alentar a los menores a realizar la narración libre. Terminar la entrevista preguntando si hay algo más que quiera decir o contar, preguntar si hay alguna pregunta.

ENTREVISTAS

DR. WILLY HOFFMAISTER

Para el interrogatorio con niños, yo soy del criterio de que el entrevistador debe conocer la historia, pero no solo la denuncia, el entrevistador debe haber hablado con la madre del menor, con el imputado también, debe conocer ambas versiones.

Pero al imputado se le entrevista solo para saber si esta loco o no, pero no para conocer su versión.

No considera que es peligroso la contaminación del entrevistador?

Es imposible que el entrevistador no-se prejuicio, pero si es una persona preparada, debe por es preparación evitar que sus prejuicios emerjan, es como en inglés le dicen  a una persona, no piense en un elefante rosado, ya esta! Estas con el elefante rosado en la mente, así igual es, pero es necesario que el perito que entrevista conozca las dos versiones antes de valorar al niño,  el entrevistado puede que se vea prejuiciado por otras cosas como su color político, religión, etc. Pero para eso es su preparación para minimizar el que esos prejuicios surjan en la entrevista.

Es también muy bueno realizar experimentos, como llevarse a varios niños a una experiencia al zoológico, y separarlos en tres grupos, a un grupo de niños no le decís nada, a otro le decís:  mirá esos caballos hasta que relinchan de furiosos, y al otro grupo le decís, que lindos caballos, que mansos como relinchan, luego té conseguís a tres entrevistadores pero bien expertos y  a uno de das un grupo y le das la información completa al entrevistador, al otro no le das ninguna información y a otro se la das errada, y luego se filman las entrevistas, con eso se demuestra que están sesgadas las preguntas por los prejuicios de los entrevistadores.

 Los entrevistadores no son objetivos NUNCA las proclividades influyen.

El Dr. Pull un escritor de estos temas dice que el testimonio de un niño es como el cuchillo ensangrentado en un homicidio. Pero igual hay que cuidar la manipulación que se le da, porque es una prueba importantísima.
Pero que valor puede tener una declaración de un niño que fue abusado un día antes de cumplir cuatro años,  y pone la denuncia cuando tiene siete, se le llama a audiencia ocho meses después de poner la denuncia,  la memoria va declinando.

La debilidad del testimonio de un niño no está  en el niño, un menor de 3 años tiene unas habilidades fabulosas para relatar un hecho, el asunto es el entrevistador.

Antes las declaraciones de un niño no eran consideradas, se descalificaban de entrada, ahora la defensa intenta descalificar al perito.

En un tiempo se desprestigió la capacidad del niño, y se rehabilitó a partir de los 80”s.

Mire en mi criterio ahora, es mejor  que el juez no tuviera peritos, ahora los peritos no contribuyen a aclarar cual es la verdad, se utilizan test para hacer inferencias, esto es válido solamente en el campo clínico, el campo forense tiene como única misión  ayudar al juzgador a encontrar la verdad, si el hecho aconteció.

La entrevista clínica es una cosa, y la forense es otra, eso de entrevista clínico- forense no existe, el perito debe buscar explicaciones alternativas,  y debe investigar sobre el contexto.

No solo las preguntas, y que preguntas, como cuando se le dice: “ te toco? Ya no, lo contaminó.

Se aceptan los juicios intuitivos sin cuestionarse nada, y se aceptan los criterios, si se dice que se orina en la cama, que su conducta es sexualizada, que bajó las notas, se acepta no se investiga para saber si eso es cierto.

Parten de que al niño hay que creerle todo, pero desde el punto de vista médico- legal.
Ej. Del 11 de setiembre.

La entrevista debe seguir cierto protocolo

Debe ser flexible, no fijo, hay un trabajo de un Dr, Yule de Canadá que se llama “step by Step” 

1.- Establecer cordialidad con el niño

2.- la entrevista debe ser orientada a si ocurrió o no

3.- ambiente limpio. (Sin juguetes, muñecos) agradable, puede haber papel, lápiz.

4.- No insistir, ni repetir preguntas

5.- solicitar que le cuente dos eventos como navidad o cumpleaños

6.- las preguntas amplias o específicas.

Esta es la parte más complicada.

En C.R.  parten de dos teorías fundamentales la primera es la del Dr. Summit y el síndrome de acomodación, el niño abusado aunque se siente mal y distingue que lo que se le hace está mal, trata de acomodarse a la situación.

Si se retracta se interpreta como el síndrome de acomodación  y confirmatorio de abuso.

Esto viola la lógica, la retractación puede ser falsa o puede ser verdadera.

Otra teoría: Los niños nunca mienten.

Enrique Echaburu dice que los niños no hacen fantasías con eventos de abuso sexual. Con un elemento de juicio tan categórico, para que investigación y juicio.

Hay que analizar todo, quien denuncia, con que palabras, bajo que circunstancias.
Posición actual 

El problema no esta sobre el paradigma verdad o mentira del niño, lo que él cree lo narra como el hecho acontecido, no debe estar cifrado a que el niño parece que dice la verdad.

La memoria no es un video, es una mezcla de recuerdos que se modifica como gran facilidad.

Dra. Virginia Quesada.

Trabajadora Social, Hospital Nacional de Niños. Presidenta del Comité del Niño agredido (CEINA).

Este comité se creo desde 1980, nosotros somos un equipo interdisciplinario constituido por médicos generales, pediatras, sicólogos, trabajadores sociales, enfermeras un abogado, somos ocho, realizamos investigaciones con niños sobre abuso, en su mayoría abuso sexual.

A nosotros nos preocupa mucho lo que está ocurriendo actualmente en el país ya que se está condenando a mucha gente, y en realidad es muy difícil determinar si un niño es realmente abusado o no.

Nosotros realizamos varias sesiones con el niño, y lo valoramos en todas las áreas, el problema es que el abuso sexual no tiene síntomas o características precisas, hay que realizar diagnósticos diferenciales.

Existe el problema de las memorias falsas, por ejemplo yo le digo a usted como son los duendes? Puede ser que usted me conteste diciendo que son pequeños, etc.  Así los describe la mayoría de la gente, pero quien ha visto a un duende.

Esto es porque a través del tiempo a uno le han dicho que así son, eso puede ser un ejemplo de una memoria falsa.

Hay otros aspectos muy importantes que deben de tomarse en cuenta para determinar si hubo abuso o no.

Nosotros hemos tenido experiencia con asuntos de la corte, en Puriscal una jueza ordenó internar al menor  y aquí le realizamos una serie de exámenes para determinar si el menor fue abusado o no.

Es una realidad la gran cantidad de abusos, pero no debe dictaminarse con ligereza, ya que es un asunto muy delicado.

DR. NINO CASTRO CARBONINI

En cuanto al testimonio del menor y las entrevistas, depende mucho de un caso a otro, y de la técnica que se utilice.

En realidad en esto no hay un protocolo establecido, se procura crear un ambiente desde el punto de vista físico, de cordialidad, de confianza, también depende de la técnica, depende de la edad, puede ser espontáneo.

A veces se utiliza en la sesión el juego, a veces los dibujos, ya sea dentro de la sesión o después.

En la obtención del relato se busca que sea espontáneo, con preguntas abiertas no dirigidas, sobre todo se busca que sea un relato espontáneo, y que sea rápido.

Las entrevistas por lo general se hacen una sola en promedio, o a veces en varias sesiones, pero lo normal es una, de 3 a 4 horas de duración por caso.

Se trata de no revictimizar innecesariamente al evaluado.

La teoría del relato por el tiempo puede ir variando el mismo, y se vela mucho por el aspecto emocional del niño, ya que es cierto que el niño se puede ver influenciado por el medio, por un tercero, por el contorno familiar, nosotros solicitamos siempre informe de trabajo social para valorar esto, pero en muy pocos caso llegan, siempre por lo general contamos con la denuncia, y en la solicitud de la valoración indica el tipo de causa que se trata, sobre el delito.

A veces nos llega el expediente casi completo pero en realidad son muy pocas veces, casi siempre el perito realiza la entrevista solo con la denuncia.

Se hacen preguntas abiertas como: “ alguien te ha hecho algo que te haya hecho sentir mal o enojado?

Le pedimos que nos diga las partes del cuerpo, y si alguien le ha tocado alguna parte del cuerpo?

Pero tratamos de no sugerir, nosotros en psiquiatría conocemos las entrevistas con niños, el Poder Judicial no nos da ningún entrenamiento, pero acá nos preocupamos mucho por capacitarnos entre nosotros, con charlas solo para psicólogos y psiquiatras, y ahora los psicólogos están sacando maestrías en psicología forense.

CONCLUSIONES

Sin duda, el tema abordado es muy amplio, y pese a que el tema es el interrogatorio,  es inevitable encontrarse inmerso  en otro tema que va muy de la mano con este como lo es el abuso infantil, situación que  necesariamente nos introduce a la realidad  del abuso en perjuicio de los niños, lo cual en la mayoría de los casos por tratarse de  experiencias sumamente dolorosas para el infante,  es también imposible de separarse de los aspectos de orden sicológicos.

Concluyo, indicando que se logró el objetivo principal del ensayo cual era dar un enfoque en cuanto al modo de interrogar a un menor, pese a que en el transcurso del trabajo se utiliza constantemente la palabra “entrevistador” que puede sugerir que hace referencia únicamente al perito psicólogo o trabajadores sociales, etcétera, es lo cierto que se utiliza ese concepto justamente para referirse a aquella persona que realiza las preguntas al menor, en nuestro caso, tanto en el proceso penal en sus diversas etapas, como el la culminación del mismo mediante el juicio.

Por otra parte se ha dejado expuesta en forma clara las grandes capacidades que poseen los menores, aún de muy corta edad para suministrar la información que le conste de un hecho, y se ha expuesto de una forma objetiva las distintas  y encontradas opiniones que vierten los expertos sobre el tema, en lo personal, concluyéndose que son muy poco frecuente que un menor sometido a un proceso tienda a inventar una historia de maltratos y abusos.

Considero también que es  tiempo de concienciar sobre la realidad y establecer las consignas como el interés superior del menor en procura de evitar a toda costa  la revictimización del niño, y como profesionales en el campo penal debemos reexaminar nuestros roles a fin de contribuir con nuestra función en la labor que nos ha sido encomendada sin menoscabar los derechos de las partes en este caso de los niños.
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 Teoría d Kohlberg.


 1.- Obedece las reglas para evitar el castigo.


2.- se ajusta para obtener recompensas y favores


3.- se ajusta para evitar la desaprobación, el disgusto.








